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1E"-ás Idyes.ylas disposiciones -del„Go-

hiera° son obligatorias para la capad de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los derráS.OeblOS de la:"MiSiira pro-
viucia. (Ley dé 3. '"de'NUrtertitire de
1837.)

(e	

SUSCMCION PARTECULAR..

Un iii :eš• )1en Córdoba. 12;s. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id 	  33 . . 	 . 45
Seis id. 	 	  66; 	  . 90
Un año. 	 . • . . 132 	 	 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anunciós que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al 9efe político res-
pectivo, por cuyo' conducto se pasarán á
los editores de los Mencionados periódi-
coS. (Reales órdenes de -W de Abril da
1859, y 31 de Octubre de 1845 )

t
Meren DE LA PROVINCIA,

(
Presidencia del/Consejo

de Ministros.

TeVtiLla Reina nuestra Se
gora (Q. D. G.) y su augusta

lamilta coniinuan sin
5bil6vednd en su importante sa •
',tú&,.

	

•0911219. 	 "
Ministerio de la Gohernacion.

. 	 Circular núm. 4973.
. 	 $1.) .so. 	 , 	 ._r

, ii!,$ubsec retapfa:...-rfeeceion;de örden ....„:
público.-Negociado 3.° . Quintas.

El Sr. Ministro, de la Gobernacion
dice con esta fecliA . al Gißernador de
la provincia de Cádiz, lo que sigue:

.«,e6fei.atla la Reina (q. D. g.) del,
-- expediente promovido por Francisca

de Paula Gea, en apelacion del acuer-
do por el que R41 Consejo de esa 'pro-
vincia declaró soldado ä su hijo Ra-
fael Rivera, quinto del reemplazo del
año actual por el"cupo del Puerto de

ir.ita María:
Vistos el párrafo segundo del ,art.

79 la regla primera del 77 dé la
ley; de Quintas vigente:

Considerando (fue el expresado
mozo alegó en tiempo oportuno la

(ex'cépcion de hijo único de viuda po-
bre ä quien mantiene, y que ha jus-
tifica do por medio de declaracion de

' iMsos reunir las circunstancias de
dicha excepeion:

Consi derando que, si bien es cier-
to que tiene otro hermano mayor de
47 años que se halla 'sirviendo en
la Armada como ma triculado de mar,
hoy no estä lcubriendò bite servicio

0fp_pj,e1. acto 'véldntüio 	 winatri-
Itlä,'stno por haberle alcanzado la

ifriq
suerte AG:soldadti por el cupo del
Puerto de Santa (María en el reem-
plazo de 48 134:

Considerando que hallárideSe
hermano de Rafael Rivera sirviendo
en la Armada por cubrirplaza que
lha tocado en stierte, 'reune las cir-
cunstanciaS exigidas por la regla pri-
mera del art. 77, y por tanto no

,pri,vade la .cualidad.de hijo único al
-quinto Rafael;
— S. M., de conformidad con el dic-
himen 'de la Scacion de Goberna-
cion y Fomento del Consejo de Es-
tado, ha tenido ä bien reveicar
mencionado acuerdo del Consejo de
esa provincia, y declarar exceptua- í
do del servicio de las armas al re-
ferido Rafael Rivera; rnandáqb en
su consecuencia quo se le de ,eie ba-
ja en elejereito, y que vaya . A cu-
brir su plaza él número ä quien cor-
responde. Al propio tiempo es la vo-
luntad de S. M. que esta resolucim
se circule y publique_para...que ' sirva
de regla uniforme en -casos Semejan-
tes.»

De. Real órden, comunicada por el
expresad ir Sr/Ministro, lo traslado á
V. S. para su conocimiento y efectos
correspondientes. Dios guarde á V. S.
muchos años Madrid 29 de Noviem-
bre de 4860.—Posada Herrera. —Sr.
Gobernador de la provincia de...

Circular núm. 1940.

S. Francisco de Asís, -Mina de Cobre.
--Registro.-7-Por decreto de este dia
he acordado admitir á la Sociedad
Fusion Carbonífera y, Metalífera de

-Belméz.y Espiel, con residencia en
Madrid, el registro de tres pertenen-
cias de la mina de cobre nombrada
S. F rancisco de Asís, sita en las me-

• seeatIel Bernbezar, término de flor-
,	 achiielósterreno de D. Manuel Ga-

lleo; lindancló;.j Ste. con la mina

Ntra. Sra. de la Visitacieo, y por los
demás vientos con tierras de dicho
Sr. Gadeo.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por et art. 44 del
Ile;_.;larnento'para la ejecocion de la
Ley de minería de 4849.

Córdoba 26 de Noviembre cle,1.860.
—El Gobernador,. Manuel Ruiz Ili-
guero.

Circular núm. 1940.

El:Picaeho..-_---Mina de
Registro.=-Por decreto de este dia he
acordatiq admitir a la Sociedad Fu-

; sien Carbonífera -Y !Metaiife'rá : de Bel -1;•• .rrtéz y Ese!, con residencia un Ma-
drid, el registro de, tres pertenencias
de La . mina de plomo nombrada El
tvicache, ,en las i'nesaS'.de'Berri-
beza r ,.i *4?Oltio'de,HorillaChnelos, ter-
rene'del Sr. ion de S. Galixto,
liüdando Sto. con la mina Aurora,
á P. con los Almadenejos, M: y N.
con tierras de D. Manuel Gadeo.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art." vi del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de rnifféría de 181.9.
Córdoba 26 de Noviembre de 1860.

—El Gobernador, Manuel Ruiz 'li-
guero.

Circular núm. 1940.

Penetro.— Mina de :plomo. --
Registro.—Por decreto de este dia
he acordado admitir ä la Sociedad
Fusion Carbonífera y metalífera de
Relmez y Espiel, con res'dencia en
Madrid, el registro de tres pertenen-
cias de la eaina de plomo nombrada
Penetro, sita en las mesas de Rem-
bezar, término de Hornachuelos, ter-
reno de D. Manuel Gadeo, lindando á
0. con la mina Pelayo, M. con Zo-
raida, P. con S. José y N. con la
Envidiable.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 2.6 de Noviembre de
1860.—El GOlie'r'aildr, N'anuo' eiz

Circular núm. 1940.

S. Miguel.—Mina de Plomo.—Re-
gistro.- -Por decreto de este -dia be
acordado admitirá la Sociedad Fusion

Carbonífera y Metalífera de Relméz y
Espiel, con residencia en Madrid, al
reg .istio de tres pertenencias de la
mina de ploma nombrada S. Miguel,
sita en las mesas de Bembezar, tér •
mino de llornaclitielos, terreno de
I). Manuel Gadeó, lindando ä Ste.
con 'los Al'Madenes, ' P. con la mina

j4speranza, y por los demás vientos
con tierras deff.Sr. G`a)(feb.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento . para la ,ejecueion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 26 de Noviembrede 4860.
—El Gobernador, Manuel . 1tiliz Hi-
guero.

La Vigilancia.---Mina de plomo.
—tiegistro.—Por decreto de este dia
he acordado admitir å la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y- Metalífera de Bel-
mez y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de tres pertenencias
de la mina de plomo nombrada La
Vigilancia, sita en ' fas mesas de Beca-
bezar, término de Hornachuelos, ter-
reno de D. Manuel Gade.), lindando
ä Ste. con la mina la Guardia, M.
con la Centinela, P. con el rio 13em-
bezar, y ä N. con la mina del Sr.
Gadeo.

Lo que se anuncia al público con-
forte lo dispuesto por el art. 44 del
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reza y Metalifera de N'Irak y Espiel, con
residencia en Madrid, el registro de tres
pertenencias de la mina de plomo, nom-
brada Sta. Rita, sita en la loma de la
umbría del Tabaco, termino de liorna-
chulos, terreno realengo, lindando ä P.
coa el criadero de la Calera nueva, y por
los demás vientos con tierras de D. Ma-
nuel Gadeo.

Lo que se anuncia al público confor-
me lo dispuesto por el art. 44 del Re-
glamento para la ejecucion de la Ley de
minería de 1849.

Córdoba 26 de Noviembre de 1860.-
El Gobernador, Manuel Ruiz Hignero.

Circular núm. 1861 .

COr130 de poblacion.

Con objeto de evitar toda clase de
entorpecimientos que pudieran ocur-
rir en la remision de las cédulas de

inscripcion para el próximo recuento

á los pueblos de esta provincia, he
acordado hacer saber ä los Sres. Jue-
ces de primera instancia, presidentes
de las Juntas de partido, y ä los Sres.
Alcaldes que lo son igualmente de
las municipales respectivas, que des-

'01

de el dia 8 del actual se hallan aque-

llas empaquetadas y dispuestas ä ser

conducidas. Espero, pues, que las
referidas autoridades cuidarán de co-
misionar persona que recoja sin de-
mora los documentos espresados de

la seccion de Estadistica, establecida
en este Gobierno, pues para el dia

15, sin falta, han de avisarme todas
las Juntas de censo quedar entrega-
das de ellos.

Córdoba 1.° de Diciembre de 1860.

—Manuel Ruiz liguero.

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS.
Circular núm. 1823.

R.elacion de las aprobaciones de censos de mayor cuantía, acor-
dadas por la Junta superior de Ventas en sesion de 51 de

Octubre último.

D. Manuel Mendaz y Cruz, vecino de Sevilla, un censo de 900 rs.

de réditos, ä favor de la cofradía del Caballero de Gracia, de Córdoba,

capitalizado al 5 por ( 00, en

1). Martin Cabello de los Cobos y consortes, vecinos de la Rambla,

otro de 1654 rs. 42 cts., a favor de la obra pía do D. Bernardo José Al-

varete, ä id.
D. José de la Peña. y Mercado, vecino de Córdoba, otro do 1300 rs.

ä la Rectoría de S. Miguel de la misma, ä id

D. IIermenegildo Sanchez, vecino de id., otro de 603 rs., al Ca bildo

Catedral de la misma, ä
D. Juan de Cuenca Gonzalez, vecino de Lucena, otra de 663 rs. ä

Casilla de Curas, de la misma, a id.
D. Manuel Duarte, vecino de Córdoba, otro de 576 rs. 87 cts. a la

Colegiata de S. IIipólito de la misma, a id. 	
•9ti

D. Manuel Casani, vecino de Rute, otro de 1200 rs., ä las monjas

del Cister de Córdoba, a id. 	 e 2 24900

Lo quo se inserta. en este periódica oficial para que llegue a noticia de los interesa-

dos y se presenten en la Administracion principal de Propiedades y Dómalos del Estado
de esta provincia, en el término que previene el art. 240 de la real instruccion dß 31 de
Mayo de 1855, a hacer efectivos sus respectivos pagos; en la inteligencia que de no veri-
ficarlo quedará nula la redencion y el censo en aptitud de ponerse a la venta, segun las

disposicion es vigentes.
Córdoba 12 de Noviembre de 1860.—El Gobernador, Manuel Ruiz Higuerl

Circular núm. 1931.

Relacion de las fincas adjudicadas por la Junta superior de
Ventas de Bienes Nacionales en las sesiones que á conti-
nuacion se espresan.

FINCAS Y REMATANTES.

Núm. del in-
ventario.

Sesion del 16 de Octubre de 1860.

	

536 	 Una casa, calle Herreria, en Cabra, proceden-

te de su Beneficencia, rematada por D. José Vi-

laplana, en

	

537 	 Otra id. id., por D. José de Navas, en

	

549 	 Un corralon en el cerro de S. Juan, de id., por
D. Antonio Urbano Laguna, en

	

787 	 - Olivar en las Jarcas, término de Cabra, por D.

José Hurtado, en .

	

788 	 - Otro en el camino de Baena, id. id., por D.

José Mellado Salamanca, en

	

799 	 Otro id., partido del Carmonil, por D. José

Francisco de Trasobares, vecino de esta ciudad,

en

	

801 	 Otro id., partido de Gongorilla, término de id.,

procedente de id., por D. José Mellado, en

Sesion del 17 de Noviembre,

	

3 	 Una dehesa, llamada Navas las Llanas, del

-4 	
caudal de Propios de esta ciudad, por D.Andrés

Lazzo de la Vega, en 

Circular núm. 1940.

Sta. B5rbara..-Mina de plomo.-Regis-
tro.-Por decreto de este dia he acordado
admitir ã la Sociedad Fusion Carbonífera
y Metalífera de Belméz y Espiel, con resi-

dencia en Madrid, el registro de tres
pertenencias de la mina de plomo, nom-
brada Sta, Barbare, sita en los Zumba-

deros de las Calderas, término' de liorna-

chuelos, terreno realengo, lindando ä Sto.

termino de Posadas, ä P. con el de Hor-

nachuelos ä N. con el de Villaviciosa y al

M. con el de Almodovar.
Lo que se anuncia al público conforme

lo dispuesto por el art. 44 del Regla-

mento para la ejecucion de la Ley de

minería de 1849.
Córdoba 26 de Noviembre de 1860.--

El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero

Circular núm. 1970.

El nuevo Santiago.,Mina do co-

bree,-Desistimiento.-,-Habiendo de-

sistido D. Antonio Hidalgo, vecino

de Sevilla, de la prosecucion del ex-

pediente de la mina de cobre el
nuevo Santiago, sita en la lotna de

la Noreta, terreno realengo, térmi-

no de Hornachuelo s , que linda por

Norte con el Pefion, y por los demás

puntos terreno realengo; por decreto

de hoy he tenido ä bien admitir di-

cho desistimiento, mandando que se

publique en el Boletin oficial para

que puede pedir la espresada mina

cualquier empresa el particular.

Córdoba 30 de Noviembre de '1860.-

El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 1971.

Rica Romana .—Mina de Plomo.—

Desistimiento.— Habiendo desistido
D. Antonio Hidalgo, vecino de Sevi-

lla, de la prosecucion del expediente

de la mina de plomo Rica Romana,

sita en el rincon de la dehesa de

Sta. María, terreno de Propios, tér-

mino de Hornachuelos, que linda por

N. con cerro de Canterilee, S. id. de

la Fuente de los Ballesteros, E. ve-

reda del Romano y 0. con la majada

del Cardo; por decreto de hay he

tenido ä bien admitir dicho desisti-

miento, mandando que se publique

en el Boletin oficial, para que pueda

pedir ,espresada mina cualquier em-

presa ó particular.

Córdoba 30 de Noviembre de

1S60.—E1 Gobernador, Manuel Ruiz

liguero,

18000

33088 40

26000

12060

13260

11537 40

Cantidad de
remate.

4020
6000

2588

7200

4400

4009

600

520300

e

Reglamento para la ejecucion de la

Ley de minería de 1819.

Córdoba 26 de Noviembre de 1860.

—E1 Gobernador, Manuel Ruiz li-

guero.

Circular núm. 1910.

La Asperosa.-Mina de plomo.-Re-

o istro • —Por decreto de este dia he
e> 
acordado admitir ä la Sociedad Fu-

sion Carbonífer a y Metalífera de Bel-

méz y Espiel, con residencia 'en Ma-

drid, el registro de tres pertenencias

de la rnina de plomo nombrada La

Asperosa, sita en el cerro del Casti-

llo del Chivato, término de Horno-

chuelos, terreno realengo, lindando ä

Sto. y M. con la tnina Claridad, ä

P. tierras del Sr. Gadeo, y ä N. con

los Almadenejos.
Lo que se anuncia al público con-

forme lo dispuesto por el art. 11 del

Reglamento para la ejecucio n de la

Ley de minería de 1819.

Córdoba 26 de Noviembre de 1860.

—El Gobernado r , Manuel Ruiz Ili-

suero.

Circular núm. 1910.

S. Miguel y S. Antonio 2. 1', Romano.-

Mina de cobre argentífero.-Re gistro. —

Por decreto de este día he acordado ad-
mitir a. la Sociedad la Esperanza, con
residencia en Sevilla, el registro de d'os
pertenencias de la mina de cobre argen-
tífero, nombrada S. Miguel y S. A.ntonio
2.°, Romano, sita en la dehesa de Sta.

Maria junto al arroyo que baja del Toril
de Umbela, término de Hornachuelos,
terreno de Propios, lindando por S. con
la mina del Romano, por N. con el men-
donado Toril de Umbela, por E. con el
camino que va desde la mina Romano a
S. Calixto, y por 0. con el camino do

Hornachuelos.
Lo que se anuncia al público confor-

me lo dispuesto por el art. 44 del Re-

glamento para la ejecucion de la ley de

minería de 1849.
Córdoba 26 de Noviembre de 1860.-

El Gobernador, Manuel Ruiz liguero
•

Circular núm. 1940.

Riqueza.—Mi na de plomo.—Registro.
Por decreto de este día he acordado ad-

mitir Ó. la Sociedad Fusion Carbonífera y

Metalífera de Belméz y Espiel, con resi-

dencia en Madrid, el registro de tres
pertenencias de la mina de plomo nom-
brada Riqueza, sita en el valdíu del Col-
menar, término de Hornachuelos, ter-
reno del Sr. Baron de S. Calixto, lindan-
do por O. con el Cerbunar, por S. con
el sitio de Monterina, por O con Valde-
consuno y N. con puerto Lanares.

Lo que se anuncia al público confor-
me lo dispuesto por el art. 44 del Re--
glamento para la ejecucion de la Ley de

minería de 1849.
Córdoba 26 de Noviembre de 1860.--

El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1940.

Sta. Rita.—Mina de plomo.—Regis-
tro.—Por decreto de este dia he acorda-
do admitir a la Sociedad Fusion Carboni-
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' 233 Olivar en las Alberquillas, término de Cabra,
procedente de Instruccion pública, por D. Mal ia-
no Ferrer, vecino de Córdoba, en

	

ie 4206 	 Haza en la Fontanilla, término de Montilla, de
Beneficencia, por I). Francisco Solano Espejo, en

	

1030 	 Tierra en los Alperchinares, término de Buje-

	

_nxi io t „, 	 lance, procedente de sus Propios, por D. Juan
Gornez Criado, vecino de.Villa del Rio, en

Id. id. en el Romeral, término de id., proce-
dente de id., por D. Sebastian Criado y Cerezo,

800;'
en

	

1024 	 Id. en el Sortillo, id. id., por D. Antonio Diaz
Garcia, en

	

1023 	 Id. id., en el cerro de los Cigarrones, id, por
D. Gavino Rubio, vecino de Córdoba, en

	

1028 	 Id. id., en Villalgorde, término de id., por D.
Bartolomé Benitez Alvarez, en

	

1027 	 Id. id., en la vega de Cafietejo, por 13, ',oren-

, 	 zo lunca,

	

4022 	 'Id. camino de Cañete á Montero, por D. An-
tonio Ramirez, en

	

40'21 	 Id. id., en Matarredonda, por: D. José Perez
Caballero, en

	

1026 	 "1d. id., eri,Mingo Pozo, término de ich i e por
D. Manuel Remero, en

	

4025 	 Id. id., eh Pozo de las Yeguas, por D. José
Romero, en

46 El pedazo 33 de un chaparral, término
piel, de sus Propios, por 1). Juan Rivera,
de Fuente Obejuna,

''/' El pedazo 38, por el mismo, en
El pedazo 54, por el mismo, en
El pedazo 53, por el mismo, en
El pedazo 41, por el mismo, egn e ee ; „„ 	 .
El pedazo 37, por el mismo, en

	

143 	 2.° 	 Haza en el molino de los Prados, término deC:
los Blazquez, por D. Jesus Boza, de id., en

	

639 	 7( Casa en Córdoba, núm. 36, calle del Pilero,
de Beneficencia, por D. Juan José Romero Nuño,
vecino de Montero, en

de Es-
vecino

P!

31309

699 50

32437

81400

27000

61580

15000

10007

15000

15210

17233

, 16866

370
300

2100
2530

n
1503m"

r

1820

44010 	 qz.)

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.

Circular núm. 1952.

ANUNCIO.

No están calculadas.
id.

4530
No están calculadas.

id .
id,
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Tiene.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.

Siendo muchos los compradores de
fincas y redimentes de censos de Bie-
ne nacionales, .que no se han pre-
sentado á hacer efectivos SU3 descu-
biertos, no obstante los avisos ó invi-
taciones que se les han pasado con
dicho objeto, me encuentro ea la ne-
cesidad de prevenirles que, si pasa-
dos dias desde la publicacion de
este en el Boletin oficial no se pre-
sentan á satisfacer sus respectivos dé-
bitos, tendrán que abonar el 6 por 100
de reintegro á la Hacienda, sobre el
importe de la obligacion, aquellos cu-
yos plazos hubiesen vencido dos me-
ses antes de el din en que verifiquen
el pago; y en caso de ser imposible
su cobro por no presentarse el deu-
dor, se declarará la finca 6 fincas en
quiebra, procediéndose sin mas aviso
al embargo y venta de los bienes
muebles é inmuebles de su propiedad
hasta cubrir las cantidades de que
aparezcan en descubierto, con arre-
glo á lo dispuesto por los arts. 464
y 165 de la instruccion de 31 de Ma-
yo de 1833,

ral de Propiedades y Derechos del Estado, para que llegue ä noticia do los

interesados y se presenten en la Administracion principal del ramo de esta

provincia ä hacer efectivos les importes de los primeros plazos co el termino que

marca la Instruccion; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el

Lo que se inserta en este periódico oficial de órden de la Direccion gene-

perjuicio que haya lugar. 	 • Äll•

Córdoba 26 de Noviembre de 4860.—El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero •

Las Escuelas de Instruccion primaria de los pueblos de la provincia de

Sevilla que á continuacion se espresan, están vacantes y se han de proveer

á concurso por este Rectorado entre loe. Maestros que las soliciten en el ter-

mino de 30 dias, contados desde la publicacion de este anuncio en el Boletín
oficial de la referida provincia, acudiendo los aspirantes por medio de la Junta

de Instruccion pública de la misma.
Los Maestros, que soliciten, presentarán sus instancias aco,npañadas de

una certificacion de su buena conducta moral y política, relacion justificada de
sus méritos y servicios y testimonio de su titulo de Maestro, (5 la cita que pre-

viene la Regla 25 de la Real órden de 10 de Agosto de 1858.

Dotaciones. 	 Retribuciones. 	 Casa.

Elementales de niños.

eCoripe. 	 .. 2500
Algámitas. 	 . 2500
Villanueva del Rio. . 2200
Palomares. 	 	 2200
Albaida. . 	 . 	 • 2200
Castilleja del Campo. 	 . 2200

...Garrobo. , 	 . 	 . 2200
San Juan 	 de Aznalfarache. 2200
Pajanosa.. 	 . 	 . 	 . 2200
Castilleja de Guzman. 	 . 1500
Campillos. 	 . 4460
SUD Nicolás de) Puerto, 	 . 	 . 4100

Elementales de niñas.

Villanueva 	 del 	 Rica, 	 . 	 . 4667
Algámitas 	 • 1667
Alinensilla. 	 • 	 . 	 	 1667
Cañada 	 Rosal 	 1667
Madroño 1667
Real de 	 la Jara. 	 1667
San Juan de Aznalfarache. . 	 . 4100
Burguillos 	 	

. 	 .
1100

Campillos. 730
Sevilla y Noviembre 21 de 1860.eleAntenio Martin

Circular núm. 4953.

ANUNCIO.

Las Escuelas de instruocion primaria: de los pueblos do la provincia de Se-
villa, que á continuacion se expresan, estän vacantes y se han de proveer me
diente oposicion, segun se dispone en la Real órden de 10 de Agosto do 1858.

Tres dias eetes, por lo menos, de terminar un mes, que empezará á con-
tarse desde la publicacion de este anuncio en el Boletin oficial de la pro-
vincia de Sevilla, presentarán los aspirantes sus solicitudes en la Secretaria
de la Junta de Instruccion pública do dicha provincia, acompañadas de una
certificacion de su buena conducta moral y religiosa, relacion justificada de sus
méritos y servicios, y acreditarán además que poseen titulo de Maestros por
medio de copia legalizada 6 Como previene la regla 25 de la Real órden re-
ferida.

Pueblos.

fi

.Elementales do niños.

Moron. 	 	 5500 -• l7-"'i'l
Aguadolce. 	 	 3300
Alanis. . 	 . 	 3300
Bollullos. 	 . 	 . 	 . 	 • !e 	 • 	 3300
Martin de la Jara 	 3300
Marinaleda y Matarredoncla. 	 3300
Ronquillo. 	 	 3300

	

; Navas de la Concepcion. 	 • 9 	 3300
Villamanrique. . 	 	 	 3300
Villanueva de S. Juan , 	 3300

Aznalcazar. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 2200 	 850
Marinaleda y Matarredonda. , 	 2200 	 120

Sevilla 26 de Noviembre dc 1860.—Antonio Martin Villa.

Superintendencia de minas I 	 Administracion principal de

	

de Almaden, 	 Propiedades y Derechos del
Estado de esta provincia.

No están calculadas.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Villa.

Tiene.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Elementales do Miles.

Dotaciones, 	 Retribuciones

1460
720
420
860
112
292
700
300

1750
400

Tiene.
Id.
ld.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id,
Id.
Id.

Circular núm. 1956.

Se halla vacante la plaza de pa-
sante ó practicante mayor del hos-
pital de las minas de Almaden, do-
tada con ocho reales diarios cobra-
dos mensualmente con puntualidad
y además casa en el Establecimiento,

cama, labado y la racion; la cual
equivaldrá ä tres ó cuatro reales.

Los que la soliciten, que deberán
tener no el titulo do cirujano minis-
trante, sino el de cirujano de terce-

ra clase, podrán dirijirse ä 1s Supe-
rintendencia de dichas minas antes

del 31 de • Diciembre.
Debe advertirse que los cargos

que como ayudante-profesor debe
ejercer el pasante, no le producen
gran molestia en su desempeño; por
lo cual, la plaza de que se trata,

convendrá muy bien ä un facultati-

vo que apetezca vida mas tranqui-
la que la que depende dc la práctica

en poblaciones,
Almaden 27 deNoviembre de 1860.

—Francisco Ginés de la Fuente.
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D. Juan Ramon Guisado, Alcalde ConstituciohaleStá villa.
HagolAer: que el Ayuntamiento que presido„con -laVO 'nee tente autoriza-

cion ha acoi dado sacar ä la ;subasta, en arreridaFniént6'paA 1 01 año venidero

de 1861, la venta á la esclusiva c-n su menou cobre en ‘u mayor

derechos y . arbitrios de las especies de consumos que so dirá por los tipos
siguientes.

Derechos 	 Arhitriós 	 3 per 100

	

s'. 	 .
para la 	 Provinciales

	

, 	
do . , 	 'fetal

	Epecies 	 Hacienda 	

.
I

lis, 	 Cts.., Bs. 	 dis. 
reca'iládieb .
Rs. 	 Cfs'. 	 Bs. 	 . Cts.

. 	• , 1
.--- --;1121.-:• ---

Vino. . 	 , 	 2961 	 15 	-  144 50 	 I gä Or 4584

Aguardiente :. . 	 . .2
	

1299 50 	 : 11 9 . 	44

Clrnes frescas y saladas . 	 4569998 	 2349 e,. 21T 50 	 7258 50

'Y1 	 ..t.;. 	 n ;:t;

Señalando para A primer remate el dia Domingo ' do Die3finbre prtiximo,

el segublib el dia 9 Domingo del misiá Diciembre, y para el teraero en el caso de

que no se hiciere proposicion ,en el primer remate , e1,I6 de' mencionado mes

ä la hora dé las 12 de sus respectivas mañanas, en estas Casas Conslkdria-

les, bajo el pliego de condiciones que estará de manifieste.
Fuedie Palmera y Noviembre 25 de 1860..Juan Itiatho-n4Oisadti.==--eY & .

D. A., Mariano Velasco, .Srio.

A (19

Ayuntamiento dästittteiOnat de Fuente Palmera.

.!fiee;
Circular núm. 4965.

Cbri.184T3 de Diciembre de 1860.
—EI Administrador, Rafael Padilla y

Parejo.

liTils—iiiierieclicionsacr:12«~tesumar,rw..-eleeeicemiu

!IMBUIMOS.

Alcaldía constitucional de
Benamejí.

Circular núm. 1962.

D. José Ariza Medina, Alcalde Cons-
titucional de esta villa y presi-
dent de 9.1 Ilustre Ayuntamien-
toe.
Hago ser : qUe hallándose for-_

macla la matrícula y repartimieetos
gremiales de la contribucion indos:»
trial de,Ia misma, correspendiente;ái
ario de 4861 , en observancia; del Real
decreto d« 20 de Octubre 1852,
se anuncia al público para que los
contribuyentes puedan presentarse
en el término de ocho diui.á exami-
narla y reerlärnar cualeSitifiera agra-
vios que se les haya podido iuferir
en las cuotas y recargos que se les
han imputo con arreglo á la circu-
lar de le Administracion principal i)
de Hacienda pública de:esta provin-
cia, pues trascurrido ditho término,
será remitida á la aprehecion, pa-
rándo l es el perjuicio qne haya lugar.
Benameji 30 de Novieäre de 1860.
—José Ariza.— FranCisco Antonio
Crespo, Srio.

Alcaldía constitucional de
Montoro.

Circular núm. 1963.

D. Antonio Benitez y Criado, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
llago saber: que en conformidad

á lo. prevenicick en le Real Orden de
10 de Abril de 1854, prevengo á los
dueños. arrendatarios 6 administra-
dores do los molinos y prensas de
aceite encla9dos eri el: término jii-
risdiccionalede esta ciudad, presen-
jet" en la Secretaria municipal, las
oportunas relaciones duplicadas del
dia en que dan principio á la fabri-
cacion; con ,sujecion á lo prescrito
en el art. 18 del Real decreto de 20
de Octobie de 1852.eespresando en
las.mismal las . vigas 6 prensas que
cada molino contenga, practicándose
igual operacion el dia en que han
cesado de funcionar estos artefactos.

Montoro 30 de Noviembre de
1860.—Antonio Benitez y Criado..
Por su mandado, blanuel Criado,
Srio..

Circular núm. 1966.

-nt

zainiento celebrado con- dicha de-
pendencia y que a. continuacion se
espresan, se hace notorio por medio
del presente para conocimiento de
les personas que gusten interesarse
en dicho arriendo con sajecion al
pliego de condiciones que desde este
dia se halla de manifiesto en esta

1 Secretaria. municipal; en la inteli-
hencia .-que los remates han de ce-
lebrarse en estas Casas Capitulares
las 12 de la mañana de los dias 9 y

"-1 :6 'dal presente mes y 23 del mis-
coso necesario.

Vino. 44.000
Vinagre. 6000,
Aguardiente. 39200
Jabon, 7000
Carnes. 33800

' Montoro 2 de Dieietnbré de 1860.
—Antonio Benitez y Criado. —Por
mandado de dicho Sr.» Manuel Cria-
do, Srio.

Alcaldía constitucional de
Villanueva de Córdoba.

Circular Ce: 4964.

I).- Francisco Herruze; Alcalde
constitucional de está villar.

.Hago saber: que el Ayuntamiento
_que presido, ha acordado sacar su-
basta las especies de consumo de vi-
no, aguardiente, aceite, carne de he-
bra y , de:eerdg,.,vinagre y jabón, con
libertad de yentas,.,,,slendoda
dad menor admisible la de 84689
rs. en el primer remate que ,tendrá
lugar el Domingo 2 dol próximo Di-
ciembre á la ss 10 de la mañana; y un
.5 por 100 de mejora en el segundo
remate que se celebrará á la propia
hora. :del siguiente Domingo 9 del
mismo mese. todo con .sujecion al
pliego de condiciones que estará de
manifiesto desde el dia de hoy en la
Secretaria de la Corporacion.-

Los que quieran: hacer postura, se
servirán concurrir en los dias y ho-
ras designados fa, la Sala Capitular
de esta. villa, donde tendrán lugar
los remates.

Villanueva de Córdoba 26 de No-
viembre de 1860.—Francisco Her-
rozo.— José- María Delgado, Srio.
interino.

Feria en el IP-a"dron.

Circular núm. 1957.

La antiguaferia anual que por la
Pascua de .1lésurrecciorl e -C'efelara
esta villa del Padron, provincia de lä
Coruña, será en el año de 1861 y su-
cesivos lÏbr de toda traba, dedo,
arbitrio 6 iinPuesto.

Por acuerdo del lee. Ayuntamien-
to se anuncia al público.

Padron Noviembre I.° de 1860.
—El Alcalde, Teodoro Artime.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instaciä
de Montilla.

D. Feliciano Laverou, Juez de A-
mera instancia del partido de esta
ciudad.'

Hago saber: que en esta Juzgado,
y por testonio-''del Escribirlo què
refrebda,"dgiiinstrUido espediente
solinitttd,0b. Luis Alticirnoz, de es-

t vdcznda4, como drmnrradom ju-
dicial de ' lbs bienes de la testamenta-
ría deDoña Carmen Espejo, vecina
que fué'de la misma, para la subasta-
en renta de las fincas que pertene-
cieron á dicha señora, las cuales han
sido valoradas por peritos públicos, y
con sus cabidas, sitios y tipo de la
renta, son á saber:

Una suerte de olivar, sitio de
las Atalayuelas de Benavente,
de este término; linde con viñas
del, lagar, -que nombran de los
Borbones, cOmpuesta de 103
pieS, 3 Sierpes y 3 faltas, valo-

rada en rénta en la cantidad *de
rs. vn . 	 276

Otra suerte de igual plantio,
sitio de Campo Arique; linde con
öliVos de'lklieidddids' de Doña
Rosa de lLti4nd Cothpaesta
70 pies, en el raSiiin término,
valorada en renta en 	 300

()ira id. de -Pliintonar. sitio
de la Guarda poza, término de
esta ciudad, compuesta de 14
celemines, linde olivos de Fran-
ciscoSanchez,'iidlckada' en 	 105

dtra suerte de plaritonar, cemn-
puòsta de ig,fitnegis 21j2 ce-

sitirollé' tos Pollós, lin-
de olivar de D. NicbIás Sotoma-
yor, apreciada en

Otra suerte de olivar, sitio de
la Casilla de la Lámpara, com-
puesta de 63 pies, linde olivos
de D. Mateo Aguilar, apreciada
en renta en 	 236

Una suerte de plantonar, de
una fanega 4 celemines, sitio de

53

Una' iaciéf 	 4ar, sitio

B `eliVé ìiie, de 'este término,
comp 	 d, es a e casa,-eon 14 aran--
2adas Y 8 estidalei /dé viña en
distintas suertes, )41,0421,v,01,,Y,
arboles frutales, apreciado

3195

Otra suerte de olivar en d-
cho sitio, linde igual plantío de
D. Francisccilki0ezi • compuesta
db .18 Pie Y 5 plantones,. en 	 442

Otra suerte en el propio sitio,
con 43 pies, linde olivos de los
herederos de D. Manuel Santo-
laya, en 	 itrT7 108

Y otra, al sitio de Cañada 'er-
ina, Ilhde olivos de D. José de

, Luque. justipreciada en renta
24

Unas casas, calle Sotollon, de
estilibblacieli", marcadas eón el
hérciere 214-valoradas en renta
en 	 1050

callMar-
cadáS con el nütli. 43, 	 700

últimarneriti las tau çof-
tijo

. del nombrado 'riel ,93.9mprg-
piás de dicha testamentaria, Va-.
loreda4 en renta en 	 .• 48;0

Las personas que quierA interesar-
se en dicha subasta, 'SeVresentaränä
hacer las posturas que tengan por
conveniente, con arreglo al pliego de
condiciones que obra de manifiesto en
la Escribanía; advirtiendo que está
señalado para el remate el . dia 13 de
Diciembre próximo 2 . ia's doce de su
mañana en la sala audiencWdeste
Juzgado.

Dado en la citilade Montilla ä 20
de Noviembre *de 18.00..—FeNG110
Laveron.—P. M. de 8, S., SliMiel
Delgado Landisa.r.,% n ixj 	 weitimio

Córdbba: 	 den.
Rafael Arroyo, calle Ambrosio de

Morales, núm. 2.

1). Antonio Benitez Criado, Alcalde
constitucional de esta ciudad.

fin' 	 L;5

UW70	1,er: que habiéndose dis-

puesto por ,elSr. Adminfstrador prin-

ci I d Hacienda' 'br a e 	 epa e, (. 	 Pn 1C ,.5 saque n

nuevamente á la subasta. con arre-,
glo á la segunda clase do la tarifa

núm. 1. 0 establecida por la ley de

presupuestos de 25 de Noviembre
de 1859, el arrendamiento de los
derechos de consumos do las especies
de . vino, aguardiente y licores, car-
nes, vinagre y jabon, bajo los tipos
designados á cada uno en el l encabe-

420

t
'. la Fuente d.el, Cubo, r linde otras

de Lucía Ramir4, valorada en 187
f i 19 ena 'inerte delierra de 3 ce-))

letnines, sitio del Cerrillo del,
l'albear, linde tierris de Juan
VidaS, -ralerada
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